
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD ATLÁNTICO 

REFERENCIA: 2022-00975-00 
PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO FINANDINA S.A 

DEMANDADO: JOSE FRANCISCO ESCAMILLA MALDONADO 

 

Señor Juez, paso a su despacho el presente proceso de Restitución de inmueble, 
informándole que la parte demandante solicita decretar medida cautelar de embargo de 
muebles y enseres.  Sírvase proveer. Soledad, Febrero 09 de 2023. 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD. SOLEDAD, FEBRERO (09) DE DOS MIL VEINTITRES (2.023). 

 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede se observa que el ejecutante 
mediante memorial solicita que se decrete medida cautelar de embargo y secuestro de 

bienes muebles y demás enseres ubicados en la siguiente dirección Cra 2G1 N°. 50-15 en 

el municipio de Soledad Atlántico, propiedad de la parte demandada JOSE FRANCISCO 

ESCAMILLA MALDONADO. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado, 
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Decrétese el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres 
embargables de propiedad del demandado JOSE FRANCISCO ESCAMILLA 

MALDONADO identificado con cedula de ciudadanía No. 1.129.514.755, 
respectivamente, ubicado en la Carrera 2G1 N°. 50-15 en el municipio de Soledad Atlántico, 
Comisiónese al señor ALCALDE DE SOLEDAD o quien haga sus veces para que practique 
diligencia de Embargo y secuestro de bienes muebles, a excepción de los señalados en el 

art.594 del C.G.P., con facultad para nombrar secuestre de la lista de auxiliares de la justicia 

que tenga la respectiva póliza. Expídase el correspondiente Despacho Comisorio. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 
Juez 
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MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 

mailto:j03pqccmpalsoledad@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx


Firmado Por:

Juan Jose Paternina Simancas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 003 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Soledad - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b922919fd7e73fea947bf51807b389c93a4e1403c7d5dd9d2dff54ec63129d2f

Documento generado en 09/02/2023 04:34:19 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


